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Bogotá D.C, miércoles 08 de noviembre de 2023 

PARA:      CARLOS MAURICIO GALEANO VARGAS 
                 Director General

      

DE:           MARÍA DEL PILAR DUARTE FONTECHA 
      Área de Control Interno 

ASUNTO: INFORME FINAL AUDITORÍA PROCESO GESTIÓN PARA LA MEJORA 
CONTINUA

Apreciado Mauricio.

De manera atenta anexo a esta comunicación el  informe final  de la auditoría  al  proceso
Gestión para la Mejora Continua que lidera la Oficina Asesora de Planeación y Tecnologías
de la Información,  cuyo objetivo correspondió a “Verificar la ejecución de las actividades
establecidas en el  proceso Gestión para la Mejora Continua, y  de los transversales a la
entidad del Instituto Distrital de las Artes - incluidas las de control, de conformidad con los
lineamientos internos y la normatividad vigente”. Es importante señalar que las auditorías
realizadas por el Área de Control Interno, son integrales en el proceso auditado, por lo cual
se pueden identificar observaciones específicas que involucran a otros procesos, quienes
son los  competentes  para  la  generación  de mejoras  que redundan en beneficio  para  la
entidad.

Me  permito  detallar  que  en  el  ejercicio  de  la  auditoría  se  encontraron  un  total  de  5
observaciones  específicas  y  una  vez  presentado  el  informe preliminar,  se  realizaron  las
correcciones a dos de ellas como producto de esta auditoría, sin embargo, se recomienda
que se implementen los controles para evitar la reiteración de observaciones por la misma
causa.

Adicionalmente, se identificaron 6 observaciones generales como oportunidades de mejora,
para  ser  analizadas  por  parte  de  los  procesos  responsables  y  de  manera  discrecional
generen las acciones que consideren pertinentes para la mejora institucional.

A continuación, se presentan las recomendaciones que se espera sean implementadas:

1. Revisar la efectividad en los controles relacionados a la política de operación N°4 “La 
OAPTI emitirá alertas tempranas a la entidad respecto a las acciones de mejora y su 
estado de manera trimestral” del Procedimiento de Formulación, seguimiento y 
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evaluación a planes de mejoramiento GMC-PD-05 fecha 2023/03/02 V1 para asegurar
que no se materialicen los riesgos por incumplimiento legal.

2. Analizar  las  debilidades  detectadas  en  cuanto  a  la  ejecución  de  los  controles
establecidos en la “Guía Diseño de documentos del Sistema Integrado de Gestión –
SIG” para la OAPTI y establecer las acciones de mejora que subsanen la causa raíz
para  garantizar  que  no  se  afecte  la  gestión  institucional  y  no  se  presente  la
materialización del riesgo.

3. Analizar la efectividad de los controles en la gestión documental, para la conformación
de  series,  subseries  y  expedientes,  de  acuerdo  con  las  Tablas  de  Retención
Documental  -TRD  vigentes,  Resolución  1346-2020,  que  permita  la  integridad  y
completitud de los expedientes virtuales, así como el mantenimiento, actualización y
búsqueda de la información en los expedientes generados desde el proceso.

4. Implementar  controles  efectivos  para  aquellas  observaciones  en  las  cuales  se
realizaron correcciones en el transcurso de la respuesta del informe preliminar y como
resultado de la auditoría, lo anterior con el fin de evitar futuras observaciones.

5. Evaluar la pertinencia de las oportunidades de mejora identificadas en el ejercicio de la
auditoría por parte de control interno plasmadas en las observaciones generales.

En la siguiente tabla se relacionan las observaciones encontradas por el equipo de control
interno y los posibles responsables de proceso que deben formular el plan de mejoramiento
respectivo, en el aplicativo Pandora.

DETALLE OBSERVACIONES

# OBSERVACIÓN DESCRIPCIÓN POSIBLE RESPONSABLE

6.3.2.3

No se evidencia el cumplimiento de la
política de operación  N°4 “La OAPTI
emitirá alertas tempranas a la entidad
respecto a las acciones de mejora y su
estado  de  manera  trimestral”;  del
procedimiento  “Formulación,
seguimiento y evaluación a planes de
mejoramiento código  GMC-PD-05
fecha 2023/03/02 versión 1”, conforme
a la respuesta remitida por la Oficina
Asesora de Planeación y Tecnologías
de la Información (OAPTI). Lo anterior,
por  inefectividad  en  los controles del
proceso, situación que podría generar
materialización  de  riesgos  por
incumplimiento legal.

Oficina Asesora de Planeación y 
Tecnología de la Información.

6.3.2.4 Se evidenciaron debilidades en cuanto
al  numeral  3.  Responsables  y
responsabilidades, de la “Guía Diseño
de documentos del Sistema Integrado
de Gestión – SIG” código: GMC-G-01,

Oficina Asesora de Planeación y 
Tecnología de la Información.
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DETALLE OBSERVACIONES

# OBSERVACIÓN DESCRIPCIÓN POSIBLE RESPONSABLE

del 28/09/2023 y en los numerales 6.4
condiciones  de  presentación,  7.4
Encabezado  literal  c)  y  6.5
condiciones estructurales documentos
SIG,  por  debilidad  en  los  controles
establecidos, lo cual podría afectar la
gestión  institucional  y  posibilidad  de
materialización de riesgos.

6.3.2.5

Se  evidenció  incumplimiento  para  la
conformación  de  las  subseries,  de
acuerdo  con  la  Tabla  de  Retención
Documental  -TRD  vigente,  en  el
Instituto Distrital de las Artes, para la
vigencia  2023  (Resolución  1346-
2020) y a las políticas de operación 3
y  6  del  procedimiento  “Organización
de  archivos”,  código:  GDO-PD-02
Versión: 2 Fecha: 2021/06/02, debido
a la inefectividad en la implementación
de los  controles  establecidos,  lo  que
puede  derivar  en  una  posible
materialización del  riesgo relacionado
con la integridad y completitud de los
expedientes  virtuales,  así  como  el
mantenimiento,  actualización  y
búsqueda  de  la  información  en  los
expedientes  generados  desde  el
proceso  Gestión  para  la  Mejora
Continua.

Oficina Asesora de Planeación y 
Tecnología de la Información.

La fecha para la formulación del plan de mejoramiento en el aplicativo Pandora es de 10 días
hábiles (acordada el día 25/10/2023) después de haber recibido este informe final, el cual
finaliza el próximo 23 de noviembre de 2023.

Atentamente, 

Copia:    Sandra Margoth Vélez Abello, Jefe Oficina Asesora Jurídica 
               Daniel Sánchez Rojas, Jefe Oficina Asesora de Planeación y Tecnologías de la Información 
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INTRODUCCIÓN 
 

 
El Área de Control Interno, en desarrollo del plan anual de auditoría de la vigencia 
2023 del Instituto Distrital de las Artes y en ejercicio de las facultades legales 
otorgadas por la Ley 87 de 1993 y demás normas concordantes, realizó en el marco 
del rol de seguimiento y evaluación, la auditoría al proceso de Gestión para la Mejora 
Continua, verificando la ejecución de las actividades establecidas en el proceso y de 
los transversales a la entidad del Instituto Distrital de las Artes incluidas las de control, 
de conformidad con los lineamientos internos, la normatividad vigente y contrastando 
en los procedimientos el cumplimiento de las funciones definidas por ley con el grado 
de avance de la mejora continua del Instituto para las unidades de gestión y sus 
tiempos de respuesta; la auditoría realizada por el equipo de control interno, 
contribuye al logro de los objetivos estratégicos, mediante las recomendaciones 
realizadas como producto de las desviaciones identificadas en desarrollo de la 
auditoría. 

 
1. OBJETIVO 

 
Verificar la ejecución de las actividades establecidas en el Proceso Gestión para la 
Mejora Continua y de los transversales a la entidad del Instituto Distrital de las Artes 
incluidas las de control, de conformidad con los lineamientos internos y la 
normatividad vigente. 

 
Contrastar en los procedimientos el cumplimiento de las funciones definidas por ley 
con el grado de avance de la mejora continua del Instituto para las unidades de 
gestión (seleccionadas en muestra) y sus tiempos de respuesta. 

 
2.  ALCANCE 

 
El periodo a evaluar es el comprendido entre el 01 de enero de 2023 al 15 de 
octubre del 2023. 

 
3.  METODOLOGÍA 

 
Conforme a la Guía de auditoría interna basada en riesgos para entidades públicas, 
versión 4 expedida por el Departamento Administrativo de la Función Pública - 
DAFP, se utilizaron los procedimientos y/o técnicas de auditoría con base en el ciclo 
PHVA (Planear, Hacer, Verificar, Actuar) incluido en el Manual Operativo del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión -MIPG. 
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Las actividades a desarrollar corresponden a: 

 
Planear: 

 
- Definir el objetivo, el alcance y los tiempos de ejecución de la auditoría. 
- Elaborar el programa de auditoría. 
- Preparar los papeles de trabajo, realizar una revisión documental y 
procedimental sobre los procesos auditados y las actividades a realizar en las 
auditorías de campo. 
- Definir fecha de la reunión de apertura. 

 
Hacer: 

- Llevar a cabo la reunión de apertura el día 10 de agosto 2023. 
- Ejecutar la auditoría a través de los procedimientos y técnicas de auditoría como 
solicitud de información, muestreo a cumplimiento de tiempos de respuesta, solicitud 
de información, pruebas de recorrido en 5 (cinco) unidades de gestión, consulta en 
el aplicativos Pandora (planeación, indicadores, SIG, Planes de mejoramiento). 
consulta en Orfeo, página WEB del Instituto e intranet. 
- Recolectar y analizar la información obtenida para la verificación del cumplimiento, 
de acuerdo con los criterios definidos en la auditoría. 
- Elaborar y comunicar en la reunión de cierre el resultado del informe preliminar de 
auditoría a los líderes y/o responsables de los procesos auditados o involucrados. 
- Llevar a cabo la reunión de cierre el día 25 de octubre de 2023. 

 
Verificar: 

 
- Analizar las evidencias e información adicional entregada por los responsables de 

los procesos auditados, en respuesta al informe preliminar y determinar si hay lugar 
a retirar las observaciones detectadas por el equipo de control interno designado. 

 
Nota: Los auditores suscribieron el compromiso ético del auditor interno y 
cumplen con el estatuto de auditoría de la entidad. 

 
 

Actuar: 
 

- Incorporar las acciones formuladas por los responsables de los procesos, en el 
plan de mejoramiento por procesos, dispuesto en el aplicativo Pandora, lo anterior 
en caso de requerirse. 

 
Esta auditoría fue realizada de conformidad con las Normas Internacionales para el 
ejercicio profesional de la Auditoría Interna. 
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4.  CRITERIOS 

 
- Ley 87 de 1993 “Por la cual se dictan normas para el ejercicio del control interno 
en las entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones”. 

 
- Ley 1712 de 2014 “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del 
Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras 
disposiciones”. 

-Manual Operativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, DAFP, versión 5 
de marzo de 2023. 

-Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades 
públicas – DAFP, versión 6 – noviembre de 2022. 

 
-Guía para la gestión por procesos en el marco del modelo integrado de planeación 
y gestión (MIPG) - DAFP, versión 1 – julio de 2020. 

 
-Manual de Contratación Idartes (Resolución 193 de 2021) o el vigente durante el 
desarrollo de la auditoría. 

 
-Manual de Supervisión e Interventoría Idartes, Resolución 780 de 2019. 

 
-Procedimiento supervisión contractual código: GJU-PD-16 versión 2 del 2022-05- 
12 o el vigente durante el desarrollo de la auditoría. 

 
-Planes, procedimientos, manuales y demás instrumentos relacionados con el 
Proceso Gestión Integral para la Mejora Continua. 

 
-Acuerdo Consejo Directivo Idartes No. 006 de 2020 - Por el cual se modifican unas 
funciones de la estructura organizacional del Instituto Distrital de las Artes – Idartes 
y se dictan otras disposiciones. 

 
-Las demás normas pertinentes relacionadas con el objetivo de la auditoría. 

5.  RIESGO DE AUDITORÍA 
 

Entrega de información inoportuna, incompleta, confusa o inexacta, lo que puede 
derivar en la probabilidad de emitir un concepto errado, por el hecho de no haber 
detectado errores o faltas significativas, que podrían modificar o alterar los 
resultados de la auditoría. 
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6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 
 

Para la realización de la auditoría del Proceso Gestión para la Mejora Continua se 
verificaron: 

 

• Caracterización del proceso código GMC-C-01 versión: 03 vigente 
desde: 03/08/2023. 

• Procedimiento Elaboración y Control de Documentos código GMC- 
PD-02 fecha 2023/07/25. 

• Procedimiento Formulación, Seguimiento y Evaluación a Planes de 
Mejoramiento código GMC/PD/05 fecha 2023-03-02 versión 1. 

• Guía Diseño de Documentos del Sistema Integrado de Gestión – SIG 
código GMC-G-01 fecha: 28/09/2023 versión 4. 

• Manual del Sistema Integrado de Gestión Código: GMC-MAN-01 
Fecha: 23/08/2023 Versión: 3 

• Mapa de riesgos institucional código: GMC-MR-2 versión: 05 Fecha: 
30/08/2023. 

• Mapa de riesgos de corrupción institucional código: GMC-MR-03 
versión: 06 Fecha Vigencia: 28/06/2023 

A continuación, se presentan las fortalezas, los cumplimientos y las 
observaciones generales y específicas detectadas durante la ejecución de la 
auditoría, del Proceso de Gestión para la Mejora Continua. 

 
6.1. FORTALEZA 

6.1.1. Se pudo evidenciar la realización de un taller presencial el día 07/09/2023 en 
el aula múltiple del Planetario, cuyo tema principal consistió en el 
acompañamiento para la formulación del plan de mejoramiento de la auditoría 
de regularidad 2023, por su metodología y actividades adicionales al 
procedimiento permitió que más de 40 asistentes participaran y aportaran al 
mejoramiento continuo del instituto. Esta actividad realizada por la Oficina 
Asesora de Planeación y Tecnologías de la Información en colaboración con 
el Área de Control Interno se puede consultar en Orfeo en el radicado 
N°20231200470153. 

 
Respuesta entregada por la OAPTI (radicado N°20231200560503 del 
01/11/2023): 
 
Como lo mencionamos en la reunión del día 25 de octubre, la OAPTI viene 
realizando encuentros de nivelación y fortalecimiento conceptual con los 

https://comunicarte.idartes.gov.co/sites/default/files/Doc_SIG/GMC-PD-05_v_1_FORMULACIÓN%2C%20SEGUIMIENTO%20Y%20EVALUACIÓN%20A%20PLANES%20DE%20MEJORAMIENTO_.pdf
https://comunicarte.idartes.gov.co/sites/default/files/Doc_SIG/GMC-PD-05_v_1_FORMULACIÓN%2C%20SEGUIMIENTO%20Y%20EVALUACIÓN%20A%20PLANES%20DE%20MEJORAMIENTO_.pdf
https://orfeo.idartes.gov.co/orfeopg/bodega/2023/120/docs/20231200560503_202311011620042.pdf
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referentes de MIPG de la entidad y este taller mencionado hacer parte de la 
estrategia que se ha denominado Mesa de Transferencia de Conocimientos 
que tiene como objetivo: generar fortalecimiento en el equipo que lidera la 
implementación del sistema de gestión y del MIPG a partir de la transferencia 
de conocimiento a la comunidad institucional. Enlace de 
https://drive.google.com/drive/folders/1rrqxCt_8r6u9PxJmbjFRxrRn0zKoQQI
H?usp=drive_link  

 
 

6.2. CUMPLIMIENTOS 
 

6.2.1. Luego de realizar las pruebas de verificación en el Sistema de Información 
Pandora, los tiempos de respuestas a la solicitud de creación, modificación o 
eliminación de documentos están acordes con los tiempos definidos en el 
procedimiento “Elaboración y control de documentos código GMC-PD-02 fecha 
2023/07/25 versión 6”, ninguna de las solicitudes muestreadas excedió el tiempo total 
definido por el procedimiento (29 días laborales). 

 
Como se puede observar en la siguiente imagen: 

 
 
 
 

 
Proceso 

 
 
 

 
Elemento Inicial 

 
 
 

 
Elemento Final 

 
 

 

Fecha de envío de 

solicitud 

 

 

Fecha de 

validación en 

planeación 

Fecha de 

validación 

del líder 

del 

proceso 

 
 

 

Fecha de 

validación OAPTI 

Días 

laborales 

hasta 

respuest

a 
OAPTI 

 

 

Total 

días 

laborales 

Tramite 

Gestión del 

talento 

humano 

GTH-PD-05 : PROCEDIMIENTO Evaluación 

del desempeño LABORAL y ACUERDOS DE 

GESTIÓN v. 3 del 2023-01-31 

GTH-PD-05 : PROCEDIMIENTO Evaluación 

del desempeño LABORAL y ACUERDOS DE 

GESTIÓN v. Del 

 

 
22/09/2023 

 

 
22/09/2023 

 

 
25/09/2023 

 

 
sin Registro 

 

 
2 

 

 
20 

Gestión de 

formación en 

las prácticas 

artísticas 

 

GFOR-PD-04 : Gestión territorial para la 

apropiación artística en la primera 

infancia 
v. 4 del 2022-05-26 

 

GFOR-PD-04 : Gestión territorial para la 

apropiación artística en la primera 

infancia 
v. 5 del 2023-09-13 

 
 

 
4/09/2023 

 
 

 
5/09/2023 

 
 

 
7/09/2023 

 
 

 
13/09/2023 

 
 

 
4 

 
 

 
8 

Evaluación 

Independiente 

CEI-PD-01 : AUDITORÍAS INTERNAS DE 

GESTIÓN v. 2 del 2021-06-02 

EI-PD-01 : AUDITORÍAS INTERNAS 

DE GESTIÓN v. 3 del 2023-06-15 

 

 
31/05/2023 

 

 
31/05/2023 

 

 
1/06/2023 

 

 
15/06/2023 

 

 
2 

 

 
12 

Imagen 1. Análisis tramites de solicitudes documentales 

 

6.2.2. En el Sistema Integrado de Gestión - mapa de proceso- Proceso Gestión para 

la Mejora Continua se evidenció conforme a la respuesta enviada por parte 

de la Oficina Asesora de Planeación y Tecnologías de la Información radicado 

N°20231200448943 del 07/09/2023, la actualización de los procedimiento 

elaboración de documentos código GMC-PD-02 fecha 2023/07/25 versión 6, 

Formulación, seguimiento y evaluación a planes de mejoramiento código 

GMC-PD-05 fecha 2023/03/02 versión 1, Administración del Riesgo código 

GMC-PD-02 fecha: 2021/07/29 versión 2 y la Caracterización Gestión para la 

Mejora Continua código: GMC-C-01 fecha: 03/08/202 versión 3. 

Lo anterior en cumplimento a lo indicado en la última política de operación del 
procedimiento “Elaboración Control de Documentos” código MCO-PD-02 
versión 6 del 25/07/2023. 

https://drive.google.com/drive/folders/1rrqxCt_8r6u9PxJmbjFRxrRn0zKoQQIH?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1rrqxCt_8r6u9PxJmbjFRxrRn0zKoQQIH?usp=drive_link
https://comunicarte.idartes.gov.co/sites/default/files/Doc_SIG/GMC-PD-02_v_6_25.07.2023_08_47_15am.pdf
https://comunicarte.idartes.gov.co/sites/default/files/Doc_SIG/GMC-PD-05_v_1_FORMULACIÓN%2C%20SEGUIMIENTO%20Y%20EVALUACIÓN%20A%20PLANES%20DE%20MEJORAMIENTO_.pdf
https://comunicarte.idartes.gov.co/sites/default/files/Doc_SIG/GMC-PD-05_v_1_FORMULACIÓN%2C%20SEGUIMIENTO%20Y%20EVALUACIÓN%20A%20PLANES%20DE%20MEJORAMIENTO_.pdf
https://comunicarte.idartes.gov.co/sites/default/files/Doc_SIG/GMC-PD-02_Administración%20del%20riesgo.pdf
https://comunicarte.idartes.gov.co/sites/default/files/Doc_SIG/Caracterización%20Gestión%20para%20la%20mejora%20continua%20V3.pdf
https://comunicarte.idartes.gov.co/sites/default/files/Doc_SIG/Caracterización%20Gestión%20para%20la%20mejora%20continua%20V3.pdf
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Imagen 2. Procedimiento “Elaboración Control de Documentos” Código: MCO-PD-02 

Versión 6 del 25/07/2023 

 
6.2.3. Conforme a la respuesta enviada por la Oficina Asesora de Planeación y 

Tecnologías de la Información mediante Orfeo N°20231200448943 del 
07/09/2023, se evidenció socialización mediante correo electrónico a los 
servidores públicos y contratistas cuyas funciones o actividades a cargo, 
estén relacionadas con su aplicación, en relación a los documentos y 
procedimientos actualizados en el Proceso Gestión para la Mejora Continua 
(Guía diseño de documentos del Sistema Integrado de Gestión – SIG, 
caracterización del proceso, procedimiento elaboración y control de 
documentos, mapas de riesgos de gestión institucional, mapas de riesgos de 
corrupción institucional). 

Imagen 3. Imagen correo electrónico socialización al interior del equipo de la actualización Caracterización del 
Proceso código: GMC-C-01 fecha: 03-08-202 versión 3 
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Imagen 4. Correo electrónico socialización de la actualización mapas de riesgos de gestión institucional mapas de 

riesgos de corrupción institucional 
 
 

Respuesta entregada por la OAPTI (radicado N°20231200560503 del 
01/11/2023): 

 
Se solicita de manera atenta, incluir como cumplimiento lo requerido en el 
correo electrónico del día 2 de octubre relacionado con la Matriz de asignación 
de actividades, del cual se dio respuesta mediante Orfeo 20231200510793. 

   
 

6.3. OBSERVACIONES 

6.3.1. OBSERVACIONES GENERALES 
 

A continuación, se presentan algunas situaciones generales detectadas 
durante la ejecución de la auditoría, para consideración de la Oficina Asesora 
de Planeación y Tecnologías de la Información - Proceso Gestión para la 
Mejora Continua y/o demás áreas involucradas, para efectuar los ajustes y 
actualizaciones pertinentes que conlleven al mejoramiento continuo de la 
entidad. 

 
Para estas observaciones no se solicita la formulación de plan de 

mejoramiento, dado que no se consideran incumplimientos, quedando a 

https://orfeo.idartes.gov.co/orfeopg/bodega/2023/120/docs/20231200560503_202311011620042.pdf
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discreción del proceso la acción a tomar con las mismas, con el propósito de 

mejorar institucionalmente: 

 
 6.3.1.1. Alineación del objetivo del Proceso de Gestión de la Mejora Continua 

frente al objetivo estratégico del Instituto: 
 

La caracterización del proceso Gestión para la Mejora Continua establecida 
bajo el código GMC-C-01 versión 03 vigente desde 03/08/2023, no señala la 
alineación del proceso de gestión para la mejora continua, con los objetivos 
estratégicos de la entidad, por lo tanto, se considera oportunidad de mejora 
documentar esta relación, acorde con lo establecido en la guía para la gestión 
por procesos en el marco del MIPG versión 1 expedida por el DAFP, en lo que 
refiere al numeral 3.1. Identificación de objetivos, 2.3.4. Objetivos 
estratégicos. 
 
Respuesta entregada por la OAPTI (radicado N°20231200560503 
del 01/11/2023): 

 

Dentro de las acciones que está gestionando la OAPTI para la mejora a la 
documentación del sistema integrado de gestión, se identificó la necesidad de 
realizar todas las actualizaciones documentales a través del módulo de 
Pandora, por lo que actualmente el equipo de profesionales se encuentra 
desarrollando el tipo documental “caracterización de proceso” en el que 
aprovechando las funciones de conexión entre módulos se articularán los 
objetivos estratégicos con los objetivos de cada proceso.  Estos desarrollos 
hacen parte de las actividades de la acción de mejora del plan de 
mejoramiento 3.1.1.2 – 3, establecido con la Contraloría de Bogotá: 

 Desarrollar e implementar la mejora en el módulo del SIG del sistema de    
información de planeación de la Entidad que parametrice todos los tipos 
documentales. 

 
6.3.1.2. Reporte de la meta proyecto de inversión 7902 – Consolidación 

integral de la gestión administrativa y modernización institucional en 
Bogotá 

 

a. Se identificó en entrevista realizada la Oficina Asesora de Planeación y 
Tecnologías de la Información el día 5 de octubre, que las observaciones 
resultantes del seguimiento realizado a la meta del proyecto, por parte de la 
OAPTI como segunda línea de defensa, se realizan por correo electrónico a 
la dependencia correspondiente, sin dejar la trazabilidad en el sistema de 
información Pandora, lo que posibilita pérdida de la información ya que la 

https://orfeo.idartes.gov.co/orfeopg/bodega/2023/120/docs/20231200560503_202311011620042.pdf
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trazabilidad queda en el correo electrónico de los contratistas o funcionarios 
que en su momento realizan el seguimiento. 

 

Imagen 5. Correo seguimiento meta proyecto de inversión 7902 
 

Respuesta entregada por la OAPTI (radicado N°20231200560503 
del 01/11/2023): 
 
El aplicativo Pandora cuenta con la opción de incluir y guardar observaciones 
a los seguimientos reportados por las unidades de gestión que tienen a cargo 
proyectos de inversión, sin embargo, actualmente no es visible la trazabilidad 
de los mismos. Desde la OAPTI como primera línea de defensa se 
implementará un reporte dentro del sistema el cual permita evidenciar las 
observaciones y los ajustes a los reportes periódicos. 

 

b. Se identificó que el análisis de seguimiento realizado por parte de la OAPTI, 
como segunda línea de defensa, se realiza a los porcentajes de avance de las 
actividades (cuantitativa), sin incluir la descripción del seguimiento a las 
actividades del proyecto de inversión por parte de la dependencia 
responsable, por lo cual la aprobación por parte de la OAPTI no evidencia una 
verificación integral del cumplimiento de las actividades que contemple el avance 
cualitativo. 

 
Respuesta entregada por la OAPTI (radicado N°20231200560503 
del 01/11/2023): 
 
Desde la OAPTI se realiza una revisión y validación integral de la información 
cualitativa y cuantitativa conforme al procedimiento seguimiento de proyectos 
de inversión Código: DIR-PD-01, de la información reportada por los 

https://orfeo.idartes.gov.co/orfeopg/bodega/2023/120/docs/20231200560503_202311011620042.pdf
https://orfeo.idartes.gov.co/orfeopg/bodega/2023/120/docs/20231200560503_202311011620042.pdf
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responsables de los proyectos de inversión dentro del aplicativo Pandora. 
Esta actividad se realiza teniendo en cuenta los acompañamientos periódicos 
que realiza el equipo de la OAPTI y la ponderación inicial formulada por el 
proyecto para el cumplimiento de las metas del proyecto de inversión. 
Adicionalmente se envía una retroalimentación a la información reportada con 
el objetivo de mejorar el contenido de los futuros seguimientos. 

 
Por otra parte, como resultado del análisis del proyecto de inversión 7902 en 
cuanto a la meta: “Alcanzar 100.00 porciento de implementación del MIPG 
que permita integrar los sistemas de desarrollo administrativo y gestión de 
calidad y su articulación con el sistema de control interno.” se evidenció: 
  
La ejecución presupuestal de 2023 para la meta, se encuentra al 83,43%. 

 
Imagen 6. Análisis ejecución presupuestal- Elaboración propia 

 

c. Se identificó que, frente al análisis para la meta, se presenta ejecución 
presupuestal y física acorde al tiempo transcurrido de la vigencia, sin 
embargo, el nivel de giros no se encuentra en la misma magnitud, por lo que 
puede configurarse un riesgo de subejecución en los pagos para el cierre de 
la vigencia. 

 
Imagen 7. Análisis ejecución presupuestal- Elaboración propia 

 
Respuesta entregada por la OAPTI (radicado N°20231200560503 
del 01/11/2023): 

  
Respecto a esta observación se informa que el avance entre recursos 
comprometidos y recursos girados no es directamente proporcional ya que, 
aunque los recursos se encuentren ejecutados, el avance en giros se realiza 

https://orfeo.idartes.gov.co/orfeopg/bodega/2023/120/docs/20231200560503_202311011620042.pdf
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de manera progresiva según el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales, es por esto, que las magnitudes no serán equivalentes. 
 
 

6.3.1.3. Autoevaluación 1ra línea de defensa del procedimiento 
“Resoluciones (actos administrativos) que no pertenecen a proceso 
de selección de contratistas código GJU-PD-35 fecha 2021-11-12 
versión 1” 

En cumplimiento de la Caracterización del Proceso de la Mejora Continua es 
responsabilidad de la 1ra línea de defensa hacer autoevaluación para 
asegurar el cumplimiento de las actividades identificadas, así como lo indica 
el Manual Operativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG 
consejo para gestión y desempeño institucional del DAFP V5 marzo de 2023. 

 
“Cada entidad debe documentar su información estratégica y operativa de 
forma organizada para gestionar su conocimiento y para aprender a hacer 
mejora las cosas y mejorar sus resultados” 

“Adicionalmente, en procura de un mejoramiento continuo y de la salvaguarda 
de los recursos, la entidad debe establecer acciones, políticas, métodos, 
procedimientos y mecanismos de control interno y prevención y evaluación de 
riesgos”. 
 
Lo anterior al observarse que no se cumplen los tiempos de respuesta de las 
actividades establecidas en el procedimiento “Resoluciones (actos 
administrativos) que no pertenecen a proceso de selección de contratistas” 
del proceso Gestión Jurídica, que podrían llegar a afectar la prestación del 
servicio a los clientes tanto internos como externos y generar reprocesos para 
la entidad. Lo expuesto anteriormente se evidencia durante la prueba de 
recorrido, así: 
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Imagen 8. análisis resoluciones en pruebas de recorrido 
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Respuesta entregada por la OAJ (radicado N°20231200560503 
del 01/11/2023): 

  

En atención a lo observado en el contenido en el numeral 6.3.1.3 y acorde con 

la competencia de la Oficina Asesora Jurídica, de manera respetuosa y frente 

a las resoluciones que fueron tomadas en pruebas de recorrido, si en su 

momento se hubiera requerido información a esta dependencia con seguridad 

se tendrían las claridades al respecto, siendo claro que de ninguna manera se 

considera que lo referido, pueda llegar a afectar la prestación del servicio a 

clientes internos o externos de la entidad, y menos aún a generar reprocesos, 

cuando justamente lo que se ha venido es en un proceso de mejora continua en 

todo lo que corresponde. 

 
Ahora bien, llama la atención que la observación se fija en cuatro (4) actos 

administrativos, cuando en lo que va corrido de la vigencia 2023, se han 

tramitado en número superior a mil doscientas resoluciones, como se observa 

en el siguiente cuadro resumen: 
 

TEMA RESOLUCIÓN NUMERO 

Talento Humano 519 

Vinculación Formativa 156 

Distribución libros 27 

Pagos ISBN 3 

Espacio Público 443 

Pufa 291 

Permiso Sindical 8 

Presupuesto 36 

Políticas 2 

 

Claramente estas resoluciones salvo lo que se menciona de PUFA, no 

corresponden a la actividad contractual, de lo cual también se ha generado un 

relevante número de actos administrativos (apertura procesos, adjudicación 

procesos, declaratoria de desierta, conformación comité evaluador, 

liquidaciones unilaterales, incumplimientos., etc.) 

 
Así las cosas, tenemos, sobre los actos administrativos en que se soporta la 

observación, si bien se cita una línea de correos electrónicos, no se registra 

trazabilidad interna corroborada con esta dependencia, y por ende no se 

argumenta cuáles de ellos han nacido a la vida jurídica y cuáles no, y cuáles 

son las razones que sustentan en un sentido o en el otro la actuación surtida o 

no surtida, como tampoco se considera de manera alguna que frente al 

https://orfeo.idartes.gov.co/orfeopg/bodega/2023/120/docs/20231200560503_202311011620042.pdf
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volumen exponencial de actos en revisión y/o ajustes, e incluso proyección, los 

tiempos pueden ser un poco más amplios sin que con ello se estén generando 

afectaciones en la prestación del servicio. 

Así las cosas, respecto de cada acto citado, se tiene: 

 

 
 

Esta Resolución no puede ser expedida por la entidad, hasta tanto no se surta 

el proceso respectivo ante el Consejo Directivo de la entidad, conformado por 

la secretaria de Cultura, la delegada del Secretario de Hacienda, la delegada 

de la directora del IDRD, la Gerente de Canal Capital, Consejo al que asiste el 

Director de la entidad, con voz, pero sin voto. 

Sobre este particular, la suscrita efectúo observaciones a documentos 

primigenios, donde se evidencian errores en los contenidos del concepto del 

DASCD, con intercambio dé términos como instrucción y juzgamiento, además 

de encontrarse errores en lo que refiere a asignación de funciones de la 

dependencia que se crea, no es solo que se cambia el nombre, porque además 

del nombre la referida cambia de nivel jerárquico, y ello supone ciertamente una 

modificación de la estructura orgánica. Nuevamente se radicó en OAJ la misma 

información, con varios documentos entre ellos el proyecto de resolución que 

menciono que adolece de errores como se mostrará en comunicación particular 

al respecto, que solo si y solo si puede ser expedido cuando se cuente con  

Acuerdo aprobado del Consejo Directivo de la entidad y dado que hasta el día 29 

de octubre aplicaba la restricción de ley de garantías para avanzar en la 

modificación de la estructura organizacional de la entidad, no resultaba ajustado 

a derecho avanzar en la línea respectiva. 

 
Importante precisar que la normativa en materia disciplinaria es clara, si en las 

entidades no existe nivel jerárquico definido para el tema de juzgamiento esta 

etapa se surte ante la Procuraduría General de la Nación, en consecuencia, la 

resolución en mención no es la base para lo que refiere al cambio de roles. 

 
En relación con la resolución licencia por luto, se revisó en los términos según 

volumen de asignaciones y solicitudes de talento humano que de manera 
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concomitante se allegaron con esta solicitud. 

Sobre la resolución de horario de trabajo, no es competencia de esta 

dependencia proyectar este tipo de actos y desde el día que se conoció de 

intención sobre el particular, esta es la trazabilidad, siendo claro que quien no 

avanzó en el trámite fue la Subdirección Administrativa Financiera Talento 

Humano, como se observa en cadena de correos electrónicos y con lo que se 

reporta en Orfeo sobre el radicado de la solicitud sobre el acto en mención: 
 

 
 

   

 

 

Finalmente, sobre la cuarta resolución personalmente y por correo expuso a la 

Asesora de Control Interno, sobre los motivos que llevaron a observar el acto 

remitido, concluyendo el mismo con el proyecto que se elaboró desde la OAJ, 

porque el área de control interno no estuvo de acuerdo con lo que se había 

recomendado desde la OJA, 
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6.3.1.4. Procedimientos del Proceso Gestión para la Mejora Continua 
 

Conforme a lo indicado en los numerales 3.5.4. Descripción del proceso, 
4.Documentación de procedimientos, 4.1.Documentación de 
procedimientos de la “Guía para la gestión por procesos en el marco del 
modelo integrado de planeación y gestión (MIPG)”, DAFP, versión 1, para 
el procedimiento de Formulación, seguimiento y evaluación a planes de 
mejoramiento código GMC-PD-05 fecha 2023-03-02 versión 1 y 
Procedimiento elaboración de documentos” código GMC-PD-02 fecha 
2023-07-25 versión 6, se identifican las siguientes oportunidades de 
mejora: 

a. Precisar los tiempos para la realización de las actividades de formulación 
del plan de mejoramiento y de las observaciones y/o hallazgos por parte 
de los responsables de estas, debido a que los tiempos que se encuentran 
indicados en el procedimiento, que establecen en horas, lo cual no asegura 
el cargue en el Sistema de Información Pandora para la gestión 
correspondiente. 

 

Imagen 9. Formulación, seguimiento y evaluación a planes de mejoramiento código GMC-PD-05 fecha 
2023/03/02 versión 1 

 

 
Respuesta entregada por la OAPTI (radicado N°20231200560503 
del 01/11/2023): 
  
En relación con los tiempos de dedicación para la ejecución de acciones 
(actividades), es preciso señalar lo siguiente: justamente se determinan en 
horas atendiendo a la metodología de cargas labores, la cual señala entre 
otras cosas “(...) para el estudio de cargas labores se debe determinar en 
horas el tiempo que gasta un funcionario en desarrollar una acción (…)”, y son 

https://comunicarte.idartes.gov.co/sites/default/files/Doc_SIG/GMC-PD-05_v_1_FORMULACIÓN%2C%20SEGUIMIENTO%20Y%20EVALUACIÓN%20A%20PLANES%20DE%20MEJORAMIENTO_.pdf
https://comunicarte.idartes.gov.co/sites/default/files/Doc_SIG/GMC-PD-05_v_1_FORMULACIÓN%2C%20SEGUIMIENTO%20Y%20EVALUACIÓN%20A%20PLANES%20DE%20MEJORAMIENTO_.pdf
https://comunicarte.idartes.gov.co/sites/default/files/Doc_SIG/GMC-PD-02_v_6_25.07.2023_08_47_15am.pdf
https://comunicarte.idartes.gov.co/sites/default/files/Doc_SIG/GMC-PD-05_v_1_FORMULACIÓN%2C%20SEGUIMIENTO%20Y%20EVALUACIÓN%20A%20PLANES%20DE%20MEJORAMIENTO_.pdf
https://orfeo.idartes.gov.co/orfeopg/bodega/2023/120/docs/20231200560503_202311011620042.pdf
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justamente los procedimientos el insumo para adelantar estos estudios que 
como bien se sabe permiten adelantar el rediseño institucional de acuerdo con 
los lineamientos del Servicio Civil Distrital y por supuesto el DAFP ahora bien, 
la estructura de los procedimientos en el Idartes responde a esta metodología 
con la cual se logró adelantar el rediseño institucional y la aprobación de 
planta temporal. 

  

Oportunidad de mejora a Implementar 

Es procedente la oportunidad de mejora, actualizando el procedimiento 
“Formulación, seguimiento y evaluación a planes de mejoramiento código 
GMC-PD-05 fecha 2023-03-02 versión 1”, incluyendo en su política operación 
lo siguiente: 
  
“Una vez se hayan cargado las observaciones o recomendación identificadas 
por parte del auditor en el Sistema de Información PANDORA, el líder del 
proceso Rol delegado y Rol Encargado tendrá máximo 10 días hábiles para 
cargar su plan de mejoramiento en el módulo de Control Interno”  

 
 

b. Para las actividades 6, 14 y 27 “Acompañamiento formulación plan de 
mejoramiento” y la descripción de las mismas; los documentos o 
registros no evidencian el cumplimiento de las mismas “Formulario 
sistema de información – Modulo evaluación y control Pandora”. 

 

 
Imagen 10. Formulación, seguimiento y evaluación a planes de mejoramiento código GMC-PD-05 fecha 

2023/03/02 versión 1 

 

Indicar el documento o registro que evidencie la realización de 

acompañamientos a los diferentes procesos que tienen planes de 

mejoramiento vigentes en Pandora en cuanto formulación y seguimiento, 

que se está realizando a través de correos electrónicos y reuniones 

https://comunicarte.idartes.gov.co/sites/default/files/Doc_SIG/GMC-PD-05_v_1_FORMULACIÓN%2C%20SEGUIMIENTO%20Y%20EVALUACIÓN%20A%20PLANES%20DE%20MEJORAMIENTO_.pdf
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virtuales, conforme a la respuesta enviada por parte del jefe de la Oficina 

Asesora de Planeación y Tecnologías de la Información mediante correo 

electrónico del día 15 de septiembre de 2023, actividades que no se 

encuentran descritas dentro del procedimiento “Formulación, seguimiento 

y evaluación a planes de mejoramiento código GMC-PD-05 fecha 2023- 

03-02 versión 1”. 

 
Imagen 11. Respuesta OAPTI mediante correo electrónico del día 15 de septiembre de 2023. 

 

 

 
Imagen 12. Respuesta OAPTI mediante correo electrónico del día 15 de septiembre de 2023 

 

 

Respuesta entregada por la OAPTI (radicado N°20231200560503 
del 01/11/2023): 

 

https://comunicarte.idartes.gov.co/sites/default/files/Doc_SIG/GMC-PD-05_v_1_FORMULACIÓN%2C%20SEGUIMIENTO%20Y%20EVALUACIÓN%20A%20PLANES%20DE%20MEJORAMIENTO_.pdf
https://comunicarte.idartes.gov.co/sites/default/files/Doc_SIG/GMC-PD-05_v_1_FORMULACIÓN%2C%20SEGUIMIENTO%20Y%20EVALUACIÓN%20A%20PLANES%20DE%20MEJORAMIENTO_.pdf
https://orfeo.idartes.gov.co/orfeopg/bodega/2023/120/docs/20231200560503_202311011620042.pdf
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El sistema de información pandora en su Módulo de Control Interno, permite 
visualizar la formulación del Plan de Mejoramiento, el cual se compone del 
análisis de causas, la formulación de acciones, así como el procedimiento 
establece que es desde el sistema que se evidencia la formulación, cabe 
resaltar que el acompañamiento por parte de la segunda línea de defensa se 
hace a solicitud de la primera línea de defensa por medio de correo, así 
mismo, el sistema permite a través de una lista desplegable seleccionar a la 
segunda línea de defensa como se muestra en las siguientes imágenes  
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En virtud de lo anterior como se evidencio el sistema permite hacer 
comentarios desde la segunda línea de defensa esto cuando la primera línea 
de defensa solicita o selecciona desde el sistema que se requiere la 
orientación como se evidencia solicitar el seguimiento para la formulación del 
Plan de Mejoramiento. 
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Oportunidad de mejora  
Aunado a las funcionalidades con las que actualmente cuenta el módulo, 
durante la operación del mismo, se han identificado mejoras que se irán 
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desarrollando e implementando; para esto se están documentando los 
requerimientos y en la vigencia se avanzará en la parametrización de 
funcionalidades como la generación de alertas y algunas restricciones en el 
flujo de revisión y aprobación para los seguimientos de los planes. 
 
Así mismo, se adelantarán las acciones que permitan la apropiación, desde 
lo funcional, del conocimiento del módulo y su operación. 

 
c. Asignar los responsables para cada una de las actividades definidas en 

los procedimientos, al evidenciarse su ausencia en las siguientes 
actividades: 

 

Imagen 13. Procedimiento de elaboración de documentos código GMC-PD-02 V6 del 25/07/23 
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Imagen 14.Formulación, seguimiento y evaluación a planes de mejoramiento” código GMC-PD-05 fecha 
2023/03/02 versión 1. 

 

Respuesta entregada por la OAPTI (radicado N°20231200560503 
del 01/11/2023): 

 

La OAPTI, en el marco de los ajustes a realizar en la descripción de 
actividades relacionadas con el uso del sistema Pandora y ORFEO para la 
modificación de documentos en el procedimiento de elaboración de 
documentos, ajustó también la descripción de los responsables de la 
ejecución de las actividades descritas en el flujograma. El soporte de esta 
mejora se puede en el procedimiento publicado en la intranet 
https://comunicarte.idartes.gov.co/sites/default/files/Doc_SIG/GMC-PD-
02_v_7_Elaboraci%C3%B3n%20y%20control%20de%20documentos.pdf 

Por lo anterior, se solicita al equipo auditor retirar la observación en 
cuanto al procedimiento de elaboración de documentos. 

6.3.1.5. Publicación, revisión y actualización de la información y/o 
documentación 

 
a. Actualizar la información que se encuentra publicada en la intranet de la 

entidad en la ventana SIG, al evidenciarse: 
 

• Normativa desactualizada al indicar el Decreto 591 de 2018 “Por medio 
del cual se adopta el Modelo Integrado de Planeación y Gestión Nacional 

https://comunicarte.idartes.gov.co/sites/default/files/Doc_SIG/GMC-PD-05_v_1_FORMULACIÓN%2C%20SEGUIMIENTO%20Y%20EVALUACIÓN%20A%20PLANES%20DE%20MEJORAMIENTO_.pdf
https://orfeo.idartes.gov.co/orfeopg/bodega/2023/120/docs/20231200560503_202311011620042.pdf
https://comunicarte.idartes.gov.co/sites/default/files/Doc_SIG/GMC-PD-02_v_7_Elaboraci%C3%B3n%20y%20control%20de%20documentos.pdf
https://comunicarte.idartes.gov.co/sites/default/files/Doc_SIG/GMC-PD-02_v_7_Elaboraci%C3%B3n%20y%20control%20de%20documentos.pdf
https://comunicarte.idartes.gov.co/sites/default/files/Doc_SIG/GMC-PD-02_v_7_Elaboraci%C3%B3n%20y%20control%20de%20documentos.pdf
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y se dictan otras disposiciones” la cual fue derogada por el Decreto 
Distrital 221 de 2023. 

• La Resolución 344 de 2018 “Por la cual se deroga la Resolución N° 637 
de 2015, se adopta el Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG 
y se crea el Comité Institucional de Gestión y Desempeño” fue derogada 
por la Resolución 170 de 2019 “Por la cual se deroga la Resolución No. 
344 de 2018, se conforma el Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño del Instituto Distrital de las Artes — ldartes- y se continúa 
con la implementación del Sistema Integrado de Gestión SIG en el marco 
del Modelo Integrado de Planeación y Gestión —MIPG” que a su vez 
normativamente está desactualizada ya que hace referencia al Decreto 
591 de 2018. 

• Desactualización en cuanto a la cantidad de las Políticas de Gestión y 
Desempeño Institucional debido a que se mencionan 17 políticas 
cuando corresponden a 19 políticas, acorde con lo establecido en 
el Decreto Distrital 221 de 2023 y el Manual operativo de MIPG en su 
última versión. 

 

Imagen 15. Imagen extraída de la 
intranet:https://comunicarte.idartes.gov.co/SIG/dimensiones/integraci%C3%

B3n-mipg-sig 

 

https://comunicarte.idartes.gov.co/SIG/dimensiones/integraci%C3%B3n-mipg-sig
https://comunicarte.idartes.gov.co/SIG/dimensiones/integraci%C3%B3n-mipg-sig
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Respuesta entregada por la OAPTI (radicado N°20231200560503 
del 01/11/2023): 

 

Se acepta la observación por cuanto se debe actualizar la información de 
carácter normativo y técnico, relacionada con el Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión MIPG por lo cual se formularán las acciones pertinentes.  

 
b. Revisar la pertinencia de la actualización de la documentación, acorde con 

la Guía Diseño de Documentos del Sistema Integrado de Gestión SIG v4, al 
evidenciarse documentos con más de 5 años de antigüedad como se 
muestra en la (imagen 16). 

 

Direccionamiento Estratégico 
 

   

 
 

 

https://orfeo.idartes.gov.co/orfeopg/bodega/2023/120/docs/20231200560503_202311011620042.pdf
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Gestión Financiera 

 

 
Imagen 16. Procedimientos e instructivos publicados en el SIG 
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Respuesta entregada por la OAPTI (radicado N°20231200560503 
del 01/11/2023): 

Sobre la observación, es de anotar que el procedimiento de elaboración de 
documentos establece en la política de operación número 5 “La actualización 
de documentos asociados al SIG, es responsabilidad del líder del proceso 
atendiendo necesidades del servicio y/o evolución normativa”, es por esto que 
desde la OAPTI no se comparte la apreciación del equipo auditor.  Es de 
anotar que la pertinencia de la actualización de documentos es 
responsabilidad del líder de cada proceso, así como la temporalidad de uso 
de un documento no está sujeta al  número de años que tenga el documento 
desde su publicación pues es el líder de proceso quien valida si la información 
allí descrita es vigente o no, esto también se encuentra descrito en la siguiente 
condición general del procedimiento de elaboración de documentos: “Los 
lineamientos descritos en manuales, procedimientos o guías son establecidos 
por el líder de proceso y corresponden a las actividades necesarias para el 
cumplimiento de las funciones que le fueron asignadas. Las actividades 
documentadas no deben omitir o exceder las funciones asignadas”.   

Por lo anterior, se solicita de manera atenta al equipo auditor retirar la 
observación pues no hay incumplimiento normativo por parte del líder del 
proceso de gestión para la mejora continua. 

c. Evaluar la pertinencia de incluir en la Guía Diseño de Documentos del 
Sistema Integrado de Gestión - SIG, que la entidad genera documentos con 
versión para cambios en el formato y para cambios de versión en su registro, 
lo cual se evidencia en: 

 

• Mapa de riesgos institucional código: GMC-MR-2 versión: 05 Fecha: 
30/08/2023. 

 

• Mapa de riesgos de corrupción institucional código: GMC-MR-03 
versión: 06 Fecha Vigencia: 28/06/2023. 

 
 

 
Respuesta entregada por la OAPTI (radicado N°20231200560503 
del 01/11/2023): 

Sobre la observación descrita por el equipo auditor, es necesario informar que 
en el marco de las actividades de mejora establecidas para la vigencia 2023 
sobre la gestión de riesgos, se adelantaron en el segundo trimestre de 2023 
mesas de trabajo para la actualización de los mapas de riesgos, estas 
actividades se desarrollaron en paralelo a la parametrización del módulo de 

https://orfeo.idartes.gov.co/orfeopg/bodega/2023/120/docs/20231200560503_202311011620042.pdf
https://orfeo.idartes.gov.co/orfeopg/bodega/2023/120/docs/20231200560503_202311011620042.pdf
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riesgos de Pandora en el cual se centralizarán las solicitudes de ajustes y el 
control de cambios tal como sucede con la creación y actualización de 
procedimientos en este sistema, razón por la cual los registros de cambio de 
versión que se documentaron en los archivos de Excel para determinar los 
cambios realizados por cada mapa de riesgo, ahora se realiza en el módulo 
de riesgos de Pandora, lo que significa que no se requerirá incluir en la  Guía 
Diseño de Documentos del Sistema  Integrado de Gestión – SIG, información 
relacionada con lo observado por el equipo de auditores en los archivos de 
Excel de los mapas de riesgos de gestión y de corrupción.   

Por lo anterior, se solicita al equipo auditor retirar la observación en tanto no 
se observa incumplimiento por parte del líder del proceso de Gestión para la 
mejora continua. 

6.3.1.6. Indicador del proceso de Gestión para la mejora continua: 
 

Evaluar la posibilidad de incluir indicadores que permitan medir integralmente 
el objetivo del proceso de gestión para la mejora continua, dado que existe un 
indicador relacionado con el monitoreo de los mapas de riesgos. Es de anotar 
que la caracterización del proceso en el verificar incluye: “Verificar a través de 
autoevaluaciones, resultados de auditoría o requerimientos institucionales o 
normativos, la necesidad de realizar cambios, ajustes o creación de 
instrumentos o procedimientos que fortalezcan el desempeño del SIG”. 
El indicador definido para el proceso es: 

 

Indicador Categoría Periodicidad 

(GES-DES-002541- 
23) Porcentaje de 
mapas de riesgos 
monitoreados 

Desempeño - Eficacia Constante 

  
Respuesta entregada por la OAPTI (radicado N°20231200560503 
del 01/11/2023): 
 
Desde la oficina Asesora de Planeación y Tecnologías de la Información - 
OAP-TI se adelanta desde el tercer trimestre del año la construcción de 
indicadores de gestión de desempeño y resultado que permitan medir los 
objetivos de los procesos de la Entidad para el caso de mejora continua se 
propuso el siguiente indicador y se encuentra a la espera de su aprobación 
por parte del jefe de la OAP-TI, para posterior socialización con el líder de 
este proceso: 
 

Nombre del indicador: cumplimiento en el Modelo Integrado de Planeación 
y Gestión MIPG  

https://orfeo.idartes.gov.co/orfeopg/bodega/2023/120/docs/20231200560503_202311011620042.pdf
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Objetivo del indicador: evaluar la eficacia en la implementación, 
mantenimiento y mejora del Plan de Sostenibilidad - MIPG en la Entidad 

 

Variable 1: Número de actividades ejecutadas del Plan de sostenibilidad del 
MIPG, en el periodo evaluado 

Variable 2:  Número de Actividades programadas del Plan de sostenibilidad 
del MIPG, en el periodo evaluado 

 

 

 
 

Es importante aclarar que el líder de cada proceso es el responsable de 
solicitar actualizaciones a sus procesos, procedimientos y para este caso sus 
indicadores según sus necesidades y de acuerdo a su quehacer solicita 
acompañamiento al profesional de la OAP-TI designado para su 
acompañamiento. 
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Para finalizar solicitamos amablemente y teniendo en cuenta lo expuesto 
anteriormente sea eliminada esta observación. 

Conclusión del Equipo de Control Interno:  

Según información entregada por el equipo de control interno en la reunión 

del 25/10/2023 y analizada la respuesta enviada bajo radicado 

N°20231200560503 del 01/11/2023 por la OAPTI se reitera que la fortaleza, 

los cumplimientos y las observaciones generales son objeto de análisis y 

ofrecen oportunidades de mejora identificadas desde Control Interno. 

 

Por lo tanto, las observaciones generales dado que no se consideran 

incumplimientos no requieren la formulación de plan de mejoramiento, 

quedando a discreción del proceso la acción a tomar con las mismas, con el 

propósito de mejorar institucionalmente. 

 

6.3.2. OBSERVACIONES ESPECÍFICAS 
 

En el desarrollo del programa de auditoría, se presentan a continuación las 
siguientes observaciones detectadas: 
 

6.3.2.1.   Caracterización Proceso Gestión para la Mejora Continua 
código GMC-C-01 versión 03 vigente desde 03/08/2023 

No se evidencia que la totalidad de los cambios realizados en el Sistema 
Integrado de Gestión SIG se informan en el Comité de Gestión de 
Desempeño, como se indica en el verificar de la Caracterización del proceso, 
conforme al radicado N°20231200510793 de la Oficina Asesora de 
Planeación y Tecnologías de la Información la información del día 06 de 
octubre de 2023, lo anterior por inefectividad en los controles del proceso, 
situación que conlleva al desconocimiento para la toma de decisiones por 
parte de la alta dirección. 
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Imagen 17. Caracterización Proceso Gestión para la Mejora Continua código GMC-C-01 versión 03 vigente desde: 
03/08/2023 
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Imagen 18. información radicada el día 06 de octubre de 2023 bajo radicado N°20231200510793 por la Oficina 

Asesora de Planeación y Tecnologías de la Información 

 

Respuesta entregada por la OAPTI (radicado N°20231200560503 
del 01/11/2023): 

 

La OAPTI en el desarrollo del objetivo del proceso de Gestión para la mejora 
continua ha identificado que el detalle de la actividad “Verificar a través de 
autoevaluaciones, resultados de auditoría o requerimientos institucionales o 
normativos, la necesidad de realizar cambios, ajustes o creación de 
instrumentos o procedimientos que fortalezcan el desempeño del SIG” se ha 
gestionado a través de la información e interacción con los líderes y enlaces 
MIPG de los procesos, por lo cual no se hace necesario tener como 

https://orfeo.idartes.gov.co/orfeopg/bodega/2023/120/docs/20231200560503_202311011620042.pdf
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destinatario de esta actividad al Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño.  Por lo anterior, se actualizó la caracterización de proceso 
dejando para esa actividad como destinatario a Líderes de proceso o partes 
interesadas, lo anterior se puede observar en la caracterización de procesos 
actualizada la cual puede consultarse en: 
https://comunicarte.idartes.gov.co/sites/default/files/Doc_SIG/Caracterizaci%
C3%B3n%20Gesti%C3%B3n%20para%20la%20mejora%20continua%20V4
.pdf  

Por lo anterior, se solicita al equipo auditor retirar la observación específica 
teniendo en cuenta que se realizó ajuste a la caracterización la cual puede 
ser consultada en la intranet de la entidad. 

Conclusión del Equipo de Control Interno: 
Analizada la respuesta enviada por la OAPTI bajo radicado 
N°20231200560503 del 01/11/2023, se pudo evidenciar por parte del equipo 
del control interno que una vez realizada la reunión de cierre de la auditoría el 
día 25/10/2023 donde se socializó el informe preliminar, la OAPTI como 
producto de esta auditoría realizó la corrección y socializó por correo 
institucional la versión 4 de la caracterización del proceso gestión para la 
mejora continua código: GMC-C-01.  
 
 Por lo anterior, el equipo de control interno, se permite retirar la observación, 
y recomienda que la OAPTI implemente controles efectivos para asegurar que 
en un futuro no se vuelvan a presentar este tipo de observaciones.    

 

 
 
6.3.2.2. Procedimiento de Elaboración y Control de Documentos código 

versión 6 del 25/07/23: 

a. Se evidenció incumplimiento en la actividad N°6 “Solicitar aprobación al líder 
de proceso a través del sistema de información ORFEO (cualquier tipo 
documental diferente a formato)” y en la condición general: “La aprobación y 
validación de documentos diferentes a formatos y procedimientos se realizará 
a través de ORFEO.” del procedimiento de elaboración y control de 
documentos. 
 
Lo anterior se comprueba en la solicitud de actualización del código de ética 
realizada por el Área de Control Interno en el primer semestre de 2023, a 
través del SOLPLA, como se muestra en la siguiente imagen: 

https://comunicarte.idartes.gov.co/sites/default/files/Doc_SIG/Caracterizaci%C3%B3n%20Gesti%C3%B3n%20para%20la%20mejora%20continua%20V4.pdf
https://comunicarte.idartes.gov.co/sites/default/files/Doc_SIG/Caracterizaci%C3%B3n%20Gesti%C3%B3n%20para%20la%20mejora%20continua%20V4.pdf
https://comunicarte.idartes.gov.co/sites/default/files/Doc_SIG/Caracterizaci%C3%B3n%20Gesti%C3%B3n%20para%20la%20mejora%20continua%20V4.pdf
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Imagen 19. Soporte de solicitud de actualización del código de ética por medio 
del radicado #MDS-1330-2022 en el aplicativo SOLPLA. 

 

Respuesta entregada por la OAPTI (radicado N°20231200560503 

del 01/11/2023):  

Se informa al equipo auditor que la observación está estructurada con base en 
la versión 6 del procedimiento de elaboración de documentos, la cual tiene 
fecha del 26 de julio de 2023, y la solicitud de actualización del código de ética 
se realizó el 10 de abril de 2023, por lo que la aprobación del código de ética a 
través de ORFEO no era un lineamiento de la versión 5 del procedimiento de 
elaboración de documentos que estaba vigente en el mes de abril de 2023.  Por 
otra parte, como se puede observar en el soporte anexo a esta respuesta, el 
código fue aprobado el 27 de febrero de 2023 por el Comité Institucional de 
Coordinación de Control Interno, lo que no hacía necesario la aprobación por 
parte del líder del proceso.   

Por lo anterior se solicita al equipo auditor retirar la observación específica. 

b. Se evidenció incumplimiento en la condición general del procedimiento de 
elaboración y control de documentos específicamente en: “La dependencia 
generadora del documento será la encargada de socializarlo y sensibilizar a las 
áreas en su implementación.” 

 
Lo anterior, conforme a la respuesta de la OAPTI con radicado N° 
20231200448943 del 07/09/2023 a la solicitud de información realizada el 01 
de septiembre de 2023, donde se allegaron correos, (imagen 20) evidenciando 
socialización del procedimiento de la guía de administración de documentos y 
procedimiento de elaboración de documentos al interior del proceso y no a toda 
la comunidad del instituto. 

https://orfeo.idartes.gov.co/orfeopg/bodega/2023/120/docs/20231200560503_202311011620042.pdf
https://drive.google.com/drive/folders/1PKhj3d4hgDZJsbfGEtB5Bwmj7-6pDC7I?usp=sharing
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Imagen 20. Respuesta a solicitud de información de la OAPTI radicado 20231200448943 del 07/09/2023 
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Imagen 21. Respuesta a solicitud de información de la OAPTI radicado 20231200448943 del 07/09/2023 

 

Lo anteriormente expuesto, es causado por debilidad en los controles, lo que 
puede llegar a afectar la prestación del servicio a los clientes tanto internos 
como externos, generando reprocesos para la entidad y posibilidad de 
materialización de riesgos. 

 
Respuesta entregada por la OAPTI (radicado N°20231200560503 

del 01/11/2023):  

La divulgación de cambios del procedimiento y guía de elaboración de 
documentos se realizaron al interior de la OAPTI debido a que se consideró en 
su momento que los cambios correspondían a la operación interna del 
equipo.  Sin embargo, para la nueva versión de la Guía y procedimiento de 
elaboración de documentos, se tiene programada para la segunda semana de 
noviembre divulgar los cambios relacionados con la salida de operación del 
sistema SOLPLA y la gestión de actualizaciones documentales solamente a 
través de ORFEO y Pandora.  Lo anterior puede corroborarse con el soporte 
anexo a esta respuesta.  

https://orfeo.idartes.gov.co/orfeopg/bodega/2023/120/docs/20231200560503_202311011620042.pdf
https://drive.google.com/drive/folders/1RAxRo2T41VqHkuPcntqLlDo6iNUHGDsF?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1RAxRo2T41VqHkuPcntqLlDo6iNUHGDsF?usp=sharing
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Por lo anterior se solicita al equipo auditor retirar la observación 
específica. 

         
  

c. Por otra parte, en las pruebas de recorrido con las dependencias objeto de 
análisis (Talento Humano, Gerencia de Literatura, Gerencia de Artes 
Audiovisuales) manifestaron los entrevistados no tener conocimiento de la 
socialización del procedimiento “Resoluciones (actos administrativos) que no 
pertenecen a procesos de selección de contratistas Código GJU- PD35 versión 
1” a la comunidad institucional, al no realizar por parte de: 

“El (la) responsable del proceso, con el apoyo del (de la) referente, comunicará 
y socializará la creación, actualización o eliminación de los documentos de su 
proceso o sistema de gestión a los(as) servidores(as) públicos(as) y contratistas 
cuyas funciones o actividades a cargo, estén relacionadas con su aplicación; 
una vez han sido comunicadas por la Oficina Asesora de Planeación y 
Tecnologías de la Información.” 

 
Respuesta entregada por la OAJ (radicado N°20231200560503 

del 01/11/2023):  

 
En lo que refiere a la observación 6.3.2.2 está dependencia ha reiterado de 
manera puntual lo referente al cumplimiento de procesos y procedimientos de la 
entidad, dentro del cual se encuentra el procedimiento en materia de 
resoluciones no contractuales; reiterando que sobre el particular se ha informado 
en diferentes comités y sesiones presenciales y/ o virtuales, donde 
desafortunadamente no todos los que se inscriben participan y la información se 
queda en los que participan.  

 
Soporte de lo anotado es la Circular N. 2 del mes de enero de 2023 de esta 
dependencia, la cual se encuentra debidamente publicada en intranet y en la 
página web de la entidad, así como la comunicación interna remitida el pasado 
30 de octubre de 2023, reiterando el asunto en particular.  

 
Ahora bien, sorprende que talento humano exprese no conocer el procedimiento 
cuando justamente es una de las áreas que más produce resoluciones y a 
quienes de manera constante de colabora incluso con lo que se ha llamado “el 
ya para ya “o “el después de mucho tiempo”. Y lo que corresponde a 
audiovisuales también sorprende pues con ellos sólo se conoció el tema de la 
resolución no es competencia su protección y trámite por esta dependencia, tal 
y como documento con suficiencia en respuesta anterior.  
 

https://orfeo.idartes.gov.co/orfeopg/bodega/2023/120/docs/20231200560503_202311011620042.pdf
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Finalmente en lo de literatura no sé cuál es el contexto de la afirmación, pues 
ellos son productores de los actos administrativos de distribución de impresos 
(libros ) y nunca por lo menos en lo que tiene documentado esta dependencia 
han tenido inconvenientes con lo requerido en esta materia ; sería ideal conocer 
con qué personas se hicieron las entrevistas al igual que agradecer que a futuro 
antes de generarse estos resultados auditores , se escuche el otro extremo 
vinculado, pues como menciono la dependencia o funcionarios de la misma 
fueron requeridos para el atender inquietudes u observaciones sobre el punto en 
mención . 
 
Si no se conociera el procedimiento por la comunidad institucional que se manera 
atenta aplica los mismos, no se avanzaría en los más de 1200 actos 
administrativos revisados, ajustados y proferidos a la fecha, sin contar los 
contractuales. Por lo tanto, aún en línea de presunción, de ninguna manera se 
genera afectación en la prestación del servicio. 

 

Conclusión del Equipo de Control Interno: 
 

Analizada la respuesta enviada por la OAPTI y OAJ bajo radicado 
N°20231200560503 del 01/11/2023 se pudo evidenciar por parte del equipo del 
control interno que una vez realizada la reunión de cierre de la auditoría el día 
25/10/2023 donde se socializó el informe preliminar, la OAPTI como producto de 
esta auditoría realizó las correcciones a los literales a y b socializando por correo 
institucional el 31/10/2023 los cambios del procedimiento elaboración de 
documentos Código: GMC-PD-02 V7 del  30-10-2023, así mismo, para la 
corrección del literal c la OAJ socializó por medio de correo a la comunidad del 
Instituto el procedimiento: Resoluciones (actos administrativos) que no 
pertenecen a proceso de selección de contratistas código del SIG GJU-PD-35.  
 
Por lo anterior, el equipo de control interno se permite retirar la observación 
6.3.2.2. al evidenciar las correcciones realizadas por parte de la OAPTI y la OAJ, 
sin embargo, se precisa que se deben implementar controles efectivos para 
asegurar que en un futuro no se vuelvan a presentar dichas observaciones. 
 

6.3.2.3. Procedimiento Formulación, seguimiento y evaluación a planes de 
mejoramiento código GMC-PD-05 fecha 2023-03-02 versión 1 

 
No se evidencia el cumplimiento de la política de operación N°4 “La OAPTI 
emitirá alertas tempranas a la entidad respecto a las acciones de mejora y su 
estado de manera trimestral”; del procedimiento “Formulación, seguimiento y 
evaluación a planes de mejoramiento código GMC-PD-05 fecha 2023/03/02 
versión 1”, conforme a la respuesta remitida por la Oficina Asesora de Planeación 

https://comunicarte.idartes.gov.co/sites/default/files/Doc_SIG/GMC-PD-05_v_1_FORMULACIÓN%2C%20SEGUIMIENTO%20Y%20EVALUACIÓN%20A%20PLANES%20DE%20MEJORAMIENTO_.pdf
https://comunicarte.idartes.gov.co/sites/default/files/Doc_SIG/GMC-PD-05_v_1_FORMULACIÓN%2C%20SEGUIMIENTO%20Y%20EVALUACIÓN%20A%20PLANES%20DE%20MEJORAMIENTO_.pdf
https://comunicarte.idartes.gov.co/sites/default/files/Doc_SIG/GMC-PD-05_v_1_FORMULACIÓN%2C%20SEGUIMIENTO%20Y%20EVALUACIÓN%20A%20PLANES%20DE%20MEJORAMIENTO_.pdf
https://comunicarte.idartes.gov.co/sites/default/files/Doc_SIG/GMC-PD-05_v_1_FORMULACIÓN%2C%20SEGUIMIENTO%20Y%20EVALUACIÓN%20A%20PLANES%20DE%20MEJORAMIENTO_.pdf
https://comunicarte.idartes.gov.co/sites/default/files/Doc_SIG/GMC-PD-05_v_1_FORMULACIÓN%2C%20SEGUIMIENTO%20Y%20EVALUACIÓN%20A%20PLANES%20DE%20MEJORAMIENTO_.pdf
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y Tecnologías de la Información (OAPTI) mediante correo electrónico del día 15 
de septiembre de 2023, que consta de correo electrónico de Laura Catalina 
Posada para Daniel Rojas, Sandra Esperanza Ávila, Leydi Marcela Gómez, 
María Cristina Herrera y Eduardo Navarro. 

Lo anterior, por inefectividad en los controles del proceso, situación que podría 
generar materialización de riesgos por incumplimiento legal. 

 
Respuesta entregada por la OAPTI (radicado N°20231200560503 

del 01/11/2023):  

En relación con la anterior observación cabe señalar que desde el Módulo de 
control Interno permite generar el reporte de la gestión de planes de 
mejoramiento, con este insumo la OAP-TI envía por medio de correo institucional 
a los líderes de proceso sobre el estado actual de sus planes de mejoramiento 
así como alertas tempranas que permite  a la primera línea de defensa priorizar 
sus seguimientos sobre los PM suscritos, en el marco de la política de operación 
consagrada “Formulación, seguimiento y evaluación a planes de mejoramiento 
código GMC-PD-05 fecha 2023/03/02 versión 1”, como se evidencia en las 
siguiente imágenes. 

 

 

 

https://orfeo.idartes.gov.co/orfeopg/bodega/2023/120/docs/20231200560503_202311011620042.pdf
https://comunicarte.idartes.gov.co/sites/default/files/Doc_SIG/GMC-PD-05_v_1_FORMULACI%C3%93N%2C%20SEGUIMIENTO%20Y%20EVALUACI%C3%93N%20A%20PLANES%20DE%20MEJORAMIENTO_.pdf
https://comunicarte.idartes.gov.co/sites/default/files/Doc_SIG/GMC-PD-05_v_1_FORMULACI%C3%93N%2C%20SEGUIMIENTO%20Y%20EVALUACI%C3%93N%20A%20PLANES%20DE%20MEJORAMIENTO_.pdf
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Como se puede evidenciar se tienen soportes sobre las alertas tempranas 
relacionadas con la ejecución de los planes de mejoramiento, por lo que se 
solicita al equipo auditor retirar la observación específica. 
 

Oportunidad de mejora  

Solicitar a soporte técnico (equipo desarrollador), analizar la viabilidad de 
generar alertas tempranas de forma automática en el módulo de acuerdo con 
las fechas establecidas en el marco de los Planes de Mejoramiento suscritos 
por la primera línea de defensa. 

Conclusión del Equipo de Control Interno: 

Una vez analizada la respuesta por parte del equipo de control interno se pudo 
evidenciar con base a lo soportado por la OAPTI que se emiten las alertas, pero 
no se pudo evidenciar su periodicidad que como se indica en la política de 
operación N°4 del procedimiento “Formulación, seguimiento y evaluación a 
planes de mejoramiento” código GMC-PD-05 versión 1 se realicen de manera 
trimestral conforme a lo indicado. 

Frente a lo revisado no se entrega por parte de la OAPTI soportes que 
desvirtúen la observación, por lo que el equipo de control interno se permite 
mantener la observación 6.3.2.3, por lo que el responsable del proceso, debe 
elaborar el respectivo plan de mejoramiento de conformidad con el 
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procedimiento “Formulación, seguimiento y evaluación a planes de 
mejoramiento”, código GMC-PD-05. 

 
6.3.2.4. Guía Diseño de Documentos del Sistema Integrado de Gestión SIG 

versión 4 Fecha: 28/09/2023 código: GMC-G-01 
 

    Se evidenciaron debilidades en cuanto al numeral 3. Responsables y 
responsabilidades, de la “Guía Diseño de documentos del Sistema Integrado 
de Gestión – SIG” código: GMC-G-01, del 28/09/2023 y en los numerales 6.4 
condiciones de presentación, 7.4 Encabezado literal c) y 6.5 condiciones 
estructurales documentos SIG, por debilidad en los controles establecidos, lo 
cual podría afectar la gestión institucional y posibilidad de materialización de 
riesgos. 

 

Imagen 22 Guía diseño de documentos del Sistema Integrado de Gestión – Idartes, Código: GMC-G-01 

 
Respuesta entregada por la OAPTI (radicado N°20231200560503 

del 01/11/2023):  

  
La OAPTI en el mes de octubre realizó revisión del contenido de la Guía de 
diseño de documentos para lo cual modificó entre otros los puntos resaltados 
por el equipo auditor, prueba de esto se puede verificar en la solicitud de 
validación de cambios que se requirió al equipo de profesionales de la OAPTI 
mediante correo electrónico del 18 de octubre de 2023, así mismo, en mesa de 
trabajo del 24 de octubre, se divulgaron los cambios con el fin de obtener 
retroalimentación por parte del equipo y de esta manera proceder a formalizar 
los cambios a través de las revisión y validación del jefe de la OAPTI (soporte 
anexo).   

Para la Guía Diseño de Documentos del Sistema Integrado de Gestión SIG se 
pudo evidenciar: 

 
a. Al evidenciarse que no existe coherencia con lo indicado en el formato de la 

fecha allí descrito como se muestra a continuación: 

https://orfeo.idartes.gov.co/orfeopg/bodega/2023/120/docs/20231200560503_202311011620042.pdf
https://drive.google.com/drive/folders/1YVFh2gjhKcNWL_aHEAJZtSA0wWLT981w?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1YVFh2gjhKcNWL_aHEAJZtSA0wWLT981w?usp=sharing
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Imagen 23. Tomado de la Guía Diseño de Documentos del SIG 

 

Respuesta entregada por la OAPTI (radicado N°20231200560503 

del 01/11/2023):  

 
Sobre esta observación, la OAPTI incluyó la aclaración en el capítulo 9 de la 
Guía de diseño de documentos como solución temporal mientras se realizaba 
el ajuste en el sistema de información Pandora para que la fecha de aprobación 
de documentos quedara con el estándar día, mes, año.  Teniendo en cuenta 
que los profesionales desarrolladores del sistema Pandora ya realizaron el 
ajuste, la aclaración sobre los dos tipos de fecha año, mes y día, y día, mes y 
año, ya no se hace necesaria, pues para documentos aprobados en Orfeo o en 
Pandora el estándar es día, mes año DD/MM/AAAA.  Lo anterior se puede 
apreciar en la versión actualizada de la guía de diseño de documentos que 
puede ser consultada en la intranet 
https://comunicarte.idartes.gov.co/sites/default/files/Doc_SIG/Gu%C3%ADa%
20dise%C3%B1o%20documentos%20v5.pdf .   

 

Por lo anterior, se solicita al equipo auditor retirar la observación 
específica.  

https://orfeo.idartes.gov.co/orfeopg/bodega/2023/120/docs/20231200560503_202311011620042.pdf
https://comunicarte.idartes.gov.co/sites/default/files/Doc_SIG/Gu%C3%ADa%20dise%C3%B1o%20documentos%20v5.pdf
https://comunicarte.idartes.gov.co/sites/default/files/Doc_SIG/Gu%C3%ADa%20dise%C3%B1o%20documentos%20v5.pdf
https://comunicarte.idartes.gov.co/sites/default/files/Doc_SIG/Gu%C3%ADa%20dise%C3%B1o%20documentos%20v5.pdf
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b. En el procedimiento Elaboración y control de documentos, Guía diseño de 

documentos del sistema integrado de gestión – SIG y Formulación, 

seguimiento y evaluación a planes de mejoramiento, el nombre del proceso no 

está completo al indicado en la ventana del SIG - Mapa de procesos Gestión 

para la Mejora Continua. 
 

 

Imagen 24. Procedimiento “Elaboración y Control de documentos” y SIG- Mapa de procesos - Gestión 
para la Mejora Continua 

 

 

Imagen 25. Procedimiento “Guía diseño de documentos del sistema integrado de gestión” y SIG- Mapa 
de procesos - Gestión para la Mejora Continua 

 

 
Respuesta entregada por la OAPTI (radicado N°20231200560503 

del 01/11/2023):  

La intranet de la entidad es un medio en el que la comunidad institucional 
puede consultar documentos o descargar formatos, los cuales tienen la 
identificación principal de nombre, código, versión y fecha en el encabezado 
del documento o formato.  La Guía de diseño de documentos del SIG o el 
procedimiento de elaboración y control de documentos no tienen lineamientos 
asociados al nombre que lleva el documento en las respectivas extensiones 

https://orfeo.idartes.gov.co/orfeopg/bodega/2023/120/docs/20231200560503_202311011620042.pdf
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en las cuales fue creado (Excel, PDF, Word), por lo que el nombre del archivo 
no necesariamente debe coincidir exactamente con el nombre del documento 
o formato.  Es por esto por lo que en la columna de “Nombre” de la intranet 
puede ser diferente a la columna de “Documento”, pues son títulos asignados 
al archivo y no a la identificación del documento o formato que se describe en 
el encabezado de nombre, versión, código y fecha.   

Por lo anterior solicitamos al equipo auditor retirar la observación específica 
teniendo en cuenta que no se está incumpliendo algún lineamiento por parte 
del líder de proceso. 
 

Para el Manual del Sistema Integrado de Gestión se pudo evidenciar: 
 

c.  Los encabezados del documento no se encuentran en todas las hojas por lo 
que no se evidencia paginación del documento y en los que tienen el 
encabezado no se encuentran con fecha de cronología en el cual es emitido el 
documento, hay doble encabezado, no hay concordancia con el código del 
documento, vigencia y versión del encabezado y el pie de página, como se 
visualiza en las imágenes 26, 27 y 28. 

 

Imagen 26. Manual del Sistema Integrado de Gestión código: GMC-MAN-01 Fecha: 23-08-2023 versión: 3 
 

 

 
Imagen 27. Manual del Sistema Integrado de Gestión código: GMC-MAN-01 Fecha: 23-08-2023 versión: 3 
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Imagen 28. Manual del Sistema Integrado de Gestión código: GMC-MAN-01 Fecha: 23/08/2023 versión: 3 

 

d.  No se usan las herramientas de estilo en el editor de texto que mantenga 
la fuente y el tamaño de letra empleado, alineación de las hojas, debido a 
que se observa en una misma página el tamaño de letra diferente, 
también se observan errores de ortografía. 
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Imagen 29. Manual del Sistema Integrado de Gestión código: GMC-MAN-01 Fecha: 23-08-2023 versión: 3 

Imagen 30. Manual del Sistema Integrado de Gestión código: GMC-MAN-01 Fecha: 23-08-2023 versión: 3 
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Imagen 31. Manual del Sistema Integrado de Gestión código: GMC-MAN-01 Fecha: 23-08-2023 versión: 3 

e. Se presentan espacios de una hoja a otra en los párrafos. 

Imagen 32. Manual del Sistema Integrado de Gestión código: GMC-MAN-01 Fecha: 23-08-2023 versión: 3 
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Respuesta entregada por la OAPTI (radicado N°20231200560503 

del 01/11/2023) (literales c, d, e): 

Se acepta la observación.  Esta situación se presentó debido a que el 
documento origen contiene saltos de página con diferentes encabezados que 
al ser digitalizados en el sistema ORFEO, hace que se desconfigure el 
archivo.  Sobre esta situación se incluyó en la página 23 de la guía de diseño 
de documentos del SIG lo siguiente: 
  
Nota: Se debe evitar el uso de saltos de página, esto con el fin evitar errores 
de visualización al momento de digitalizar documentos en ORFEO. 
  
Se procederá a actualizar el archivo editable del manual para volverlo a firmar 
digitalmente en ORFEO. 
 

f. Se evidenció desactualización en el Listado Maestro de Documentos LMD, 
de acuerdo con la respuesta a la solicitud de información según radicado N° 
20231200448943 del 07/09/2023 donde el documento:  
 

Imagen 33. LMD enviado por la OAPTI en respuesta a solicitud de información radicado 

20231200448943 del 07/09/2023. 

 
Caracterización Gestión para la Mejora Continua versión: 03 del 03/08/2023 
publicada en el SIG no tiene la misma versión en el LMD. 
 
Respuesta entregada por la OAPTI (radicado N°20231200560503 del 
01/11/2023):   

La OAPTI conoce de la debilidad en la gestión del listado maestro, por lo que 
se encuentra gestionado el plan de mejoramiento establecido con la 
Contraloría de Bogotá, mediante las acciones 3.1.1.2 – 1, 3.1.1.2 – 2 y 3.1.1.2 

https://orfeo.idartes.gov.co/orfeopg/bodega/2023/120/docs/20231200560503_202311011620042.pdf
https://comunicarte.idartes.gov.co/sites/default/files/Doc_SIG/Caracterización%20Gestión%20para%20la%20mejora%20continua%20V3.pdf
https://comunicarte.idartes.gov.co/sites/default/files/Doc_SIG/Caracterización%20Gestión%20para%20la%20mejora%20continua%20V3.pdf
https://orfeo.idartes.gov.co/orfeopg/bodega/2023/120/docs/20231200560503_202311011620042.pdf
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– 3, particularmente, esta última acción está asociada a eliminar la causa raíz 
del problema mediante: 

Desarrollar e implementar la mejora en el módulo del SIG del sistema de 
información de planeación de la Entidad que parametrice todos los tipos 
documentales 

Estas acciones se encuentran abiertas y en ejecución (soporte      anexo) por 
lo que consideramos que se acepta la observación, pero no se requerirá 
formular un plan de mejoramiento debido a que ya está en ejecución el plan 
establecido con la Contraloría de Bogotá. 
 
Conclusión del Equipo de Control Interno: 
 
Analizada la respuesta enviada por la OAPTI bajo radicado 
N°20231200560503 del 01/11/2023 se pudo evidenciar por parte del equipo 
del control interno que una vez realizada la reunión de cierre de la auditoría el 
día 25/10/2023 donde se socializó el informe preliminar, la OAPTI y como 
producto de esta auditoria se realizó la siguiente corrección: 
 
-Literal a, por medio de correo institucional del 31/10/2023 se informan los 
cambios a la Guía de diseño de documentos del SIG Código: GMC-G-01 V5 
del 30-10-2023, por lo cual el equipo de control interno se permite retirar el 
literal a, se precisa que la OAPTI debe implementar controles efectivos para 
asegurar que en un futuro no se vuelvan a presentar dichas observaciones. 
 
Frente al literal f, Una vez revisada la respuesta enviada por la OAPTI donde 
se informa la gestión que se está realizando frente a planes de mejoramiento 
establecido con la Contraloría de Bogotá, el equipo de control interno se 
permite retirar el literal f, se precisa que la OAPTI debe implementar controles 
efectivos para asegurar que en un futuro no se vuelvan a presentar dicha 
observación. 

Frente al literal: b, el equipo de control interno evaluada la evidencia 
entregada por parte de la OAPTI no se desvirtúa este numeral. por lo tanto, 
se mantiene la observación 6.3.2.4. (basados en los literales b,c,d y e) por lo 
que el responsable del proceso, debe elaborar el respectivo plan de 
mejoramiento de conformidad con el procedimiento “Formulación, 
seguimiento y evaluación a planes de mejoramiento”, código GMC-PD-05. 
  

 
 
 
6.3.2.5. Aplicación de los procedimientos y controles en la Gestión 

https://drive.google.com/drive/folders/1xnEz5oJFqXn2EtrSzlpUjlNIBlOqoJbT?usp=sharing
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Documental al proceso de gestión de la mejora continua. 

Se evidenció incumplimiento para la conformación de las subseries, de 
acuerdo con la Tabla de Retención Documental -TRD vigente, en el Instituto 
Distrital de las Artes, para la vigencia 2023 (Resolución 1346- 2020) y a las 
políticas de operación 3 y 6 del procedimiento “Organización de archivos”, 
código: GDO-PD-02 Versión: 2 Fecha: 2021/06/02, debido a la inefectividad 
en la implementación de los controles establecidos, lo que puede derivar en 
una posible materialización del riesgo relacionado con la integridad y 
completitud de los expedientes virtuales, así como el mantenimiento, 
actualización y búsqueda de la información en los expedientes generados 
desde el proceso Gestión para la Mejora Continua, evidenciado en las 
siguientes situaciones: 

a. En las subseries Manuales del Sistema Integrado, Mapa de Riesgos por 
Procesos no se están incluyendo documentos que se encuentran en la Tabla 
de Retención Documental -TRD vigente en el Instituto Distrital de las Artes, tal 
como se observa en las siguientes imágenes: 

 

 
Imagen 34. TRD vigente Gestión Para la Mejora Continua- Resolución 1346-2020 Idartes 

 

b. En el expediente N°202312000400400020E correspondiente a la    serie 
instrumentos del sistema integrado de gestión de calidad, subseries manuales 
del sistema integrado de gestión, se incluyó el documento radicado 
N°20235000220723 del 11/05/2023, que corresponde al proceso de Control 
Disciplinario Interno, sin encontrarse relación con la serie de instrumentos del 
sistema integrado de gestión de calidad. 
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    Imagen 35. Expediente N°202312000400400020E correspondiente al proceso de Control Interno 

Disciplinario 

 

Respuesta entregada por la OAPTI (radicado N°20231200560503 del 
01/11/2023):  

Se acepta la observación.  La OAPTI actualmente se encuentra revisando los 
expedientes en el marco de la solicitud realizada por el Área de Control Interno 
a todas las dependencias de la entidad.  

7. CONCLUSIONES 

 
En desarrollo de la auditoría, se concluye por parte del equipo auditor, al 
verificar la ejecución de las actividades diseñadas y desarrolladas en el 
Proceso Gestión para la Mejora Continua y de los transversales a la entidad 
del Instituto Distrital de las Artes, que los controles documentales se cumplen 
de manera parcial. 
Al contrastar en procedimientos el grado de avance de la mejora continua en el 
cumplimiento de algunas funciones definidas por ley en el Instituto, se 
identificó que es necesario avanzar en la mejora continua, tanto para la 
primera como para la segunda línea de defensa. 
 

8. RECOMENDACIONES: 

 
8.1. Revisar la efectividad en los controles relacionados a la política de operación 

N°4 “La OAPTI emitirá alertas tempranas a la entidad respecto a las acciones de 
mejora y su estado de manera trimestral” del Procedimiento de Formulación, 
seguimiento y evaluación a planes de mejoramiento GMC-PD-05 fecha 2023/03/02 
V1 para asegurar que no se materialicen los riesgos por incumplimiento legal. 
 
8.2. Analizar las debilidades detectadas en cuanto a la ejecución de los controles 
establecidos en la “Guía Diseño de documentos del Sistema Integrado de Gestión 
– SIG” para la OAPTI y establecer las acciones de mejora que subsanen la causa 
raíz para garantizar que no se afecte la gestión institucional y no se presente la 
materialización del riesgo. 
 
8.3. Analizar la efectividad de los controles en la gestión documental, para la 
conformación de series, subseries y expedientes, de acuerdo con las Tablas de 
Retención Documental -TRD vigentes, Resolución 1346-2020, que permita la 
integridad y completitud de los expedientes virtuales, así como el mantenimiento, 
actualización y búsqueda de la información en los expedientes generados desde el 
proceso. 
 

https://orfeo.idartes.gov.co/orfeopg/bodega/2023/120/docs/20231200560503_202311011620042.pdf
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8.4. Implementar controles efectivos para aquellas observaciones en las cuales se 
realizaron correcciones en el transcurso de la respuesta del informe preliminar, y 
como resultado de la auditoría, lo anterior con el fin de evitar futuras observaciones. 
 
8.5. Evaluar la pertinencia de las oportunidades de mejora identificadas en el 
ejercicio de la auditoría por parte de control interno plasmadas en las observaciones 
generales.  

 
 

 

Anexo N°.1 
 
 
 

DETALLE OBSERVACIONES 

# OBSERVACIÓN DESCRIPCIÓN POSIBLE RESPONSABLE 

6.3.2.3 

No se evidencia el cumplimiento de la 
política de operación N°4 “La OAPTI 
emitirá alertas tempranas a la entidad 
respecto a las acciones de mejora y su 
estado de manera trimestral”; del 
procedimiento “Formulación, 
seguimiento y evaluación a planes de 
mejoramiento código GMC-PD-05 
fecha 2023/03/02 versión 1”, conforme 
a la respuesta remitida por la Oficina 
Asesora de Planeación y Tecnologías 
de la Información (OAPTI). Lo anterior, 
por inefectividad en los controles del 
proceso, situación que podría generar 
materialización de riesgos por 
incumplimiento legal. 

Oficina Asesora de Planeación y 
Tecnología de la Información. 

6.3.2.4 

Se evidenciaron debilidades en cuanto 
al numeral 3. Responsables y 
responsabilidades, de la “Guía Diseño 
de documentos del Sistema Integrado 
de Gestión – SIG” código: GMC-G-01, 
del 28/09/2023 y en los numerales 6.4 
condiciones de presentación, 7.4 
Encabezado literal c) y 6.5 condiciones 
estructurales documentos SIG, por 
debilidad en los controles establecidos, 
lo cual podría afectar la gestión 
institucional y posibilidad de 
materialización de riesgos. 
 

Oficina Asesora de Planeación y 
Tecnología de la Información. 

6.3.2.5 
Se evidenció incumplimiento para la 
conformación de las subseries, de 
acuerdo con la Tabla de Retención 

Oficina Asesora de Planeación y 
Tecnología de la Información. 

https://comunicarte.idartes.gov.co/sites/default/files/Doc_SIG/GMC-PD-05_v_1_FORMULACIÓN%2C%20SEGUIMIENTO%20Y%20EVALUACIÓN%20A%20PLANES%20DE%20MEJORAMIENTO_.pdf
https://comunicarte.idartes.gov.co/sites/default/files/Doc_SIG/GMC-PD-05_v_1_FORMULACIÓN%2C%20SEGUIMIENTO%20Y%20EVALUACIÓN%20A%20PLANES%20DE%20MEJORAMIENTO_.pdf
https://comunicarte.idartes.gov.co/sites/default/files/Doc_SIG/GMC-PD-05_v_1_FORMULACIÓN%2C%20SEGUIMIENTO%20Y%20EVALUACIÓN%20A%20PLANES%20DE%20MEJORAMIENTO_.pdf
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DETALLE OBSERVACIONES 

# OBSERVACIÓN DESCRIPCIÓN POSIBLE RESPONSABLE 

Documental -TRD vigente, en el 
Instituto Distrital de las Artes, para la 
vigencia 2023 (Resolución 1346- 2020) 
y a las políticas de operación 3 y 6 del 
procedimiento “Organización de 
archivos”, código: GDO-PD-02 Versión: 
2 Fecha: 2021/06/02, debido a la 
inefectividad en la implementación de 
los controles establecidos, lo que 
puede derivar en una posible 
materialización del riesgo relacionado 
con la integridad y completitud de los 
expedientes virtuales, así como el 
mantenimiento, actualización y 
búsqueda de la información en los 
expedientes generados desde el 
proceso Gestión para la Mejora 
Continua. 
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